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INTRODUCCION

Entre los numerosos espacios de 

reexión virtual compartidos en el 

contexto de pandemia, Raquel 

Rolnik (2020) propone tres hipótesis 

para pensar este momento: en 

primer lugar que la pandemia no es 

la crisis, sino su expresión en un 

contexto de crisis global del capita-

lismo -nanciero, global, neolibe-

ral-. Luego, que la pospandemia es 

un tema de disputa política, es decir, 

un proceso de conicto y lucha de 

intereses de diversos actores -

mercado, estado, sociedad, no 

homogéneos en su interior-. En 

tercer lugar, Rolnik sugiere que es 

necesario discutir la ciudad y la 

pospandemia desde Latinoamérica 

como periferia del capitalismo. 

Desde esta perspectiva, la pande-

mia es una nueva oportunidad para 

repensar “la ciudad a la que 

queremos volver” y así sostener un 

proceso de planicación local que 

permita reordenar prioridades en la 

agenda socio-territorial. 

ECOSISTEMAS NATURALES

La degradación ambiental produci-

da bajo la lógica del crecimiento 

económico ha devastado  naturale-

za y sociedad. Actualmente, el 

sesenta por ciento de los virus que 

circulan en el mundo están relacio-

nados con el salto zoonótico -de 

animales a personas- debido al 

avance de las actividades humanas 

sobre los hábitats naturales (Quam-

men, 2020). Una de las principales 

causas es la deforestación, desatada 

en la búsqueda de expansión de los 

RESUMEN

El artículo retoma las discusiones 

sobre el derecho al hábitat desde 

dos enfoques: en primer lugar 

entendiendo que en el contexto de la 

pandemia se agudizan las desigual-

dades sociales, haciendo mas crítica 

la situación de los sectores vulnera-

bles, y en segundo lugar reconocien-

do que la crisis ambiental es 

inherente en este modelo capitalis-

ta- extractivista. Desde esta perspec-

tiva y apuntando a una “transición” 

de paradigma, se reestructura una 

agenda de temas prioritarios que 

deben adecuarse a la heterogenei-

dad de las realidades socio-

espaciales y recuperar, formas 

diversas de construcción entre la 

sociedad -sus organizaciones-, el 

estado y los capitales locales.
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SOBERANÍA ALIMENTARIA

La crisis del coronavirus también 

pone nuevamente en discusión el 

sistema alimentario agroindustrial, 

desde la forma de cul t ivo -

monocul t i vos  ex tens ivos  con 

agrotóxicos-  hasta su forma de 

procesamiento. En particular, la cría 

industrial de animales hacinados en 

centros feedlot recrean una situa-

ción patológica de reproducción de 

virus y bacterias resistentes (gripe 

aviar, gripe porcina, coronavirus).

Como contracara, sobrevive la 

producción rural de campesinos, 

pequeños agricultores que sostienen 

formas ancestrales y saludables de 

alimentación y conguran tanto 

modos de producción agraria 

sustentables, consumos responsa-

bles y alternativas de acceso al 

empleo (Korol, 2020). Estas expe-

riencias descentralizadas o locales 

deben ser consideradas y apoyadas 

por políticas publicas para su 

fortalecimiento y expansión.  El 

espacio rural y su encuentro con los 

complejos bordes urbanos deben 

incorporarse al debate territorial, 

explorando sus potencialidades 

ambientales, productivas, económi-

cas, paisajísticas, entre otras. La 

preservación o recuperación de los 

cinturones verdes, la consolidación 

de cordones productivos frutihortí-

colas y su inltración en las áreas 

urbanas, la creación de parques 

agrarios con infraestructuras 

territoriales es, hoy más que nunca, 

estratégica.

PRODUCCIÓN Y ECONOMÍA

Este escenario nos da una oportuni-

dad para repensar los modos de 

producción actuales. Parte de la 

reducción del impacto ambiental, 

supone renunciar a ciertas activida-

des económicas o disminuir la 

productividad, con su respectivo 

impacto social y económico. Sin 

embargo, en el modelo actual una 

buena parte de la riqueza es 

extraída de la comunidad y el 

empleo que se genera resulta 

mayoritariamente precario. En este 

punto, la pandemia evidencia las 

desigualdades sociales y la precari-

zación laboral. “Quedarse en casa” 

sigue siendo una medida preventiva 

-de privilegio- para ciertos sectores 

de la clase media que cuentan con 

vivienda, trabajo formal, salario, 

posibilidades de teletrabajo o 

ahorros.  Los sectores de la econo-

mía popular continúan sosteniéndo-

se en el territorio con experiencias de 

autogestión, organización popular, 

y redes solidarias. Uno de los 

desafíos -para evitar que el empren-

dedurismo legitime la precariedad- 

es la disputa de recursos públicos. 

Estas iniciativas requieren apoyo de 

políticas y programas estatales para 

mejorar las condiciones de trabajo, 

la escala de producción, las redes 

asociativas y también para asegurar  

derechos laborales. La creación de 

centros de generación de trabajo y 

renta (Jauregui, 2020)  en diferentes 

escalas urbanas, pueden resultar un 

aporte como nuevos nodos articula-

dores.

espacios “productivos”, la expan-

sión de la frontera agropecuaria y 

todo tipo de actividades del modelo 

productivo extractivista, incluida la 

urbana.

Entonces, es prioritario repensar los 

modos de producción desde nuevos 

paradigmas hacia una mejor 

relación con la naturaleza, en 

búsqueda de justicia ecológica y en 

la “transición” en esta crisis sistémi-

ca. Viale y Svampa (2020), aclaran 

que los enfoques ambientales deben 

incluir una mirada social, ya que sin 

justicia social no hay justicia 

ambiental y viceversa.  

En este sentido, algunos proyectos 

territoriales prioritarios son: la 

creación de nuevas áreas de 

protección ambiental y su conectivi-

dad en corredores ecológicos; la 

regulación efectiva de reservas 

naturales de ora, fauna, cuencas 

hídricas, suelo natural con uso 

publico, recreativo; la revisión de los 

usos del suelo desde una perspectiva 

de sostenibilidad y derecho ambien-

tal, la restauración de ecosistemas 

devastados por incendios. Estos 

procesos ambienta les  deben 

permitir recuperar y/o expandir los 

hábitats naturales, incluso para 

benecio de la propia ciudad por los 

servicios ecológicos que prestan.

“Es prioritario 

repensar los 

modos de produc-

ción desde nuevos 

paradigmas hacia una 

mejor relación con la 

naturaleza, en búsque-

da de justicia ecológica 

y en la “transición” en 

esta crisis sistémica.”

“La preservación o 

recuperación de 

los cinturones 

verdes, la consolidación 

de cordones productivos 

frutihortícolas y su 

inltración en las áreas 

urbanas, la creación de 

parques agrarios con 

infraestructuras territo-

riales es, hoy más que 

nunca, estratégica.”
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vivienda, equipamientos y entornos 

seguros para toda la diversidad de 

habitantes, estas acciones deben 

integrar e l  mejoramiento de 

vivienda y barrial hacia una habita-

bilidad cuidadora y saludable. 

También se discute la necesidad de 

diversicar la oferta pública de 

tenencia segura de la vivienda: en 

propiedad colectiva, o en arriendo 

con enfoque de género, entre otras 

demandas urgentes. 

Desde un enfoque de género, la 

ONG Ciscsa plantea  la necesidad 

de orientar los proyecto urbanos 

según las siguientes cualidades: 

proximidad, es decir distribución 

equitativa de los equipamientos; 

diversidad contemplando mixtura 

social y física; autonomía brindando 

seguridad para todos y plena 

accesibilidad; vitalidad posibilitan-

do simultaneidad y continuidad de 

actividades; y representatividad 

permitiendo a las mujeres ser 

visibilizadas como protagonistas. 

Un tema central es repensar la 

distribución de equipamientos y 

servicios en el territorio, tendiendo a 

un esquema descentralizado en 

diversas escalas que garantice el 

acceso equitativo y de calidad, para 

compatibilizar las actividades 

productivas con las reproductivas.

HÁBITAT POPULAR

En América latina el 23,5% de la 

población vive en asentamientos 

informales (Red Habitar Argentina, 

2020). La crisis sanitaria pone una 

vez más en evidencia la emergencia 

habitacional como expresión de un 

conjunto de problemas estructurales 

que afectan a los ciudadanos de los 

barrios populares. El derecho al 

hábitat es vulnerado para numero-

sas familias que no tienen acceso a 

la tierra, la vivienda y los equipa-

mientos urbanos. La pandemia se 

resiste -y se extiende- en viviendas 

con altos niveles de precariedad y 

hacinamiento,  muchas veces 

localizadas en zonas de contamina-

ción ambiental, incompatibles con el 

cumplimiento del aislamiento social 

y sin posibilidades de garantizar la 

salud del grupo familiar. 

El derecho a infraestructuras y 

servicios sigue siendo una deuda 

interna en las ciudades latinoameri-

canas .  E l  acceso  a  redes  -

especialmente agua potable- está 

asociado a la posibil idad de 

garantizar condiciones igualitarias 

de higiene, la salud y calidad de 

vida. También es necesario discutir 

El urbanismo debe espacializar 

modelos alternativos en lo económi-

co- productivo social: la adecuada 

planicación de áreas productivas- 

industriales  de pequeña y media 

escala que mixturen vivienda y 

trabajo y minimicen impactos 

negativos. De la misma manera, 

deben planicarse nuevas áreas 

para localizar aquellos usos no 

compatibles con los tejidos barria-

les. Es necesario articular  progra-

mas mixtos que tiendan a la susten-

tabilidad productiva anclados en los 

diferentes recursos del territorio. En 

todo caso un capitalismo de la 

producción local-nacional, y no el 

de las nanzas globales.

GÉNERO 

Durante la pandemia se ha incre-

mentado notablemente la carga de 

trabajo no remunerado en las 

mujeres; en particular las tareas 

relacionadas con el cuidado y la 

atención a las personas, que no se 

distribuye de manera equitativa. 

Asimismo, ha crecido el número de 

casos de violencia hacia mujeres y 

disidencias. La imposibilidad de 

contar con alternativas habitaciona-

les seguras, la dependencia econó-

mica por desempleo, pérdida de 

trabajo o precarización laboral y la 

falta de contención institucional en 

este contexto -cierre de salas cunas, 

jardines maternales, escuelas y 

centros comunitarios- agravan la 

situación de desprotección y de 

desigualdad. 

Como contrapartida, las organiza-

ciones de mujeres han sostenido sus 

espacios de acción y reexión, 

continuando con la revisión de 

agendas urbanas desde una 

perspectiva feminista.  Desde la Red 

Mujer y Hábitat de América Latina y 

el Caribe (2020), demandan 

políticas y programas de genero que 

garanticen derecho universal a la 

“El derecho a 

infraestructuras y 

servicios sigue 

siendo una deuda 

interna en las ciudades 

latinoamericanas. El 

acceso a redes -

especialmente agua 

potable- está asociado a 

la posibilidad de garan-

tizar condiciones iguali-

tarias de higiene, la 

salud y calidad de vida.”

“El urbanismo 

debe espaciali-

zar modelos 

alternativos en lo 

económico- productivo 

social: la adecuada 

planicación de áreas 

productivas- industria-

les  de pequeña y 

media escala que 

mixturen vivienda y 

trabajo y minimicen 

impactos negativos.”
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en términos cualitativos y no solo 

cuantitativo, y contraponer a la 

mirada de décit la de recursos, 

para así proyectar calidad espacial, 

material y urbana.  

UNA DISPUTA POLÍTICA

Un tema transversal en esta agenda 

se reere a la necesidad de diseñar 

políticas públicas integrales -en sus 

diversos componentes- situadas en 

las particularidades del tejido físico y 

social de cada territorio, y co-

construidas con los actores locales. 

Esto implica territorializar las 

políticas, reorganizarlas desde la 

base social, considerando el rol 

protagónico y estratégico del 

entramado de organizaciones 

sociales, sus saberes históricos 

acumulados en gestión y acción. 

Una agenda territorial pospande-

mia es una acción política que 

dene pr ior idades ,  y  a fec ta 

intereses. Entonces, la discusión de 

los recursos económicos resulta un 

tema central. El abanico de posibili-

dades es amplio, pero hay temas 

nodales sobre los cuales es necesa-

rio acordar y avanzar: ¿generación 

de más deuda externa o redireccio-

namiento de fondos propios? En 

este sentido, la revisión de las 

políticas impositivas y el modelo de 

redistribución de la riqueza forman 

parte de la discusión.
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la conectividad como un nuevo 

derecho, e incluirlo como servicio 

público estatal. En este contexto, las 

posibilidades de intercambio social, 

de trabajo, de acceso a educación se 

asocian a modos virtuales.

Durante el aislamiento, la imposibi-

lidad de desplazarse hacia áreas 

mejores equipadas en calidad y 

cantidad -por ejemplo, el área 

central para amplios sectores 

populares- evidencia las desigual-

dades y la segregación socio- 

e spac ia l  de  sus  hab i tan tes . 

Entonces, hay una nueva función 

urbana de los barrios (Jauregui 

2020) y posibilidades de congurar 

nuevas centralidades recuperando 

áreas residenciales deterioradas y 

monofuncionales con equipamien-

tos y espacios públicos de calidad.

Las posibilidades de movilidad 

también demuestran desigualdades 

sociales entre las personas que 

pueden desplazarse en vehículos 

particulares o permanecer en sus 

viviendas produciendo desde el 

teletrabajo y aquellas donde el 

trabajo es principalmente físico- 

presencial requiriendo traslado en 

transporte público decitario. 

Fernández Castro (2020) propone 

planicar a partir de  las especici-

dades del hábitat popular, no desde 

políticas univocas, sino desde la 

diversidad de situaciones y empla-

zamientos que demandan respues-

tas habitacionales diferenciadas: 

rururbanos, de bordes, en intersti-

cios, en tejidos patrimoniales, entre 

otros. En algunos casos intervinien-

do con nuevas urbanizaciones y en 

otros rehabilitando tejidos y adap-

tando viviendas existentes. La 

actuación sobre planes de vivienda 

estatales es prioritaria por el alto 

grado de deterioro que presentan. 

Estas experiencias demuestran la 

necesidad de abordar el problema 

“Estas experien-

cias demues-

tran la necesi-

dad de abordar el 

problema en términos 

cualitativos y no solo 

cuantitativo, y contra-

poner a la mirada de 

décit la de recursos, 

para así proyectar 

calidad espacial, 

material y urbana.”


